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Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Decreto 662 de 2018, someter a consi-
deración del CONFIS Distrital la siguiente distribución:

Propuesta de Distribución

Dividendos Distrito Capital (transferencia de 
dominio producto del reparto de utilidades en 
especie a título de dación en pago)

$124.333.740

Total $124.333.740

Artículo 3. Proponer al CONFIS el pago de los dividen-
dos al Distrito Capital así: La transferencia de dominio 
de 43 predios, mediante escritura pública de transfe-
rencia de dominio producto del reparto de utilidades 
en especie a título de dación en pago, respecto a un 
área de 3.662.62 m2 así:

Área M2
Valor avalúo comercial 

2019

Área a Transferir 3.662,62 124.333.740

El valor de los predios para transferencia de dominio 
producto del reparto de utilidades en especie a título de 
dación en pago, se hará conforme al avalúo comercial 
realizado en el 2019, en consonancia con el Acuerdo 
12 de Junta Directiva del 11 de abril de 2019 y al Acta 
06 de CONFIS de 6 de mayo de 2019.

Artículo 4. Ordenar a la EAAB-ESP, realizar los 
trámites prediales, contables y presupuestales a que 
haya lugar, de acuerdo con lo aprobado en el presente 
Acuerdo. Asimismo, realizar los trámites y actividades 
que se deriven de la decisión adoptada por el CONFIS 
Distrital.

Artículo 5. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGÉL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO Nº 144
(31 de marzo de 2023)

Por medio del cual se aprueban los Estados 
Financieros del ejercicio 2022 de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP,

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL D, NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019 Y,

CONSIDERANDO:

Que el literal D numeral 6 del artículo décimo primero 
del Acuerdo No. 05 de 2019 indica que es función 
de la Junta Directiva: “…Aprobar o improbar, previo 
concepto de la auditoría externa, los estados finan-
cieros; determinar el superávit del ejercicio y decretar 
las reservas necesarias para atender las obligaciones 
legales, futuras y contingentes y aquellas destinadas 
a la buena marcha de la Empresa, asimismo realizar 
fa distribución de utilidades en dinero o en especie de 
acuerdo con las normas vigentes”.

Que el artículo 13 del Capítulo Tercero del Regla-
mento Interno de la Junta Directiva Acuerdo 07 de 
2019 establece que las decisiones que involucren 
la aprobación de los Estados Financieros deben ser 
elevadas a acuerdo, y para el efecto fueron presen-
tados y aprobados por unanimidad por los miembros 
de la Junta Directiva en la sesión No. 2651 del 31 de 
marzo de 2023.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar los Estados Financieros de la Em-
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- ESP, 
con corte a 31 de diciembre de 2022. Los Estados 
Financieros, sus notas y la opinión emitida por la Audi-
toría Externa forma parte integral del presente Acuerdo.

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes marzo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria


